
Muilicipalidad de A'brale, 
Depaxtamraito de Francisco Morazán 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria Municipal del municipio de Marale. Departamento de 
Francisco Morazán. CERTIFICA: Que, en el libro de Actas Municipales que lleva la 
Alcaldía Municipal en el año 2020 se encuentra el ACTA que literainnente dice: 
ACTA NO. 05 sesión ORDINARIA celebrada por la Honorable Corporación 
Municipal del municipio de Marale. Departamento de Francisco Morazán, siendo el 
día: Martes 18 de febrero del año 2020, inicio la reunión a las 08:20 A.M., presidio la 
sesión el Señor: Alcalde Municipal ADALBERTO CATALINO RAMOS CARDONA 
contando con la presencia de la VIcealcaldesa Municipal Dulce Rocío Troches 
Espinoza y los señores: Regidores 01,02,03,04,05 y 06 Señor: Rómulo Raimundo 
Ramos Villalobos. Profesor: Neptalí Bayardo Arteaga Matute.- Señor: Agustín 
Rondolfo Mejía López.- LIcda. Clareth Matilde Cruz Zeron.- Señor: Juan Santiago 
Chávez. Leda.: Adela Esmeralda Rosales Castro y la Secretaria Municipal que da 
fe y cuenta de la sesión. Punto # 01.., Punto # 02., Punto # 03., Punto # 04., Punto # 
05., Punto # 06. • Punto # 07) ACUERDOS Y COMPROMISOS Inciso: 
a..,b...,c..,d.,e..,f..,g..,h...,i..,j..,k..,l..,m..,n...,ñ..,o..,p) Con respecto a los pagos que se 
les realizan a las Educadoras de los Centros Comunitarios de Educación 
Prebasica "CCEPREB" que desempeñan esta función en nuestro Municipio, la 
Honorable Corporación Municipal "ACORDÓ" que a partir de esta fecha, estos 
SUBSIDIOS se les hará llegar, a través de los Directores de cada Centro 
Educativo. 

Es conforme con su original. 
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